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1 - "El Municipio" declara que

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de Chocholá, Yucatán, a través de su
Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal Gral. log. Gilberto Andrés
Medina Paredes y el Secretaría Municipal. lng Isidro Ismael Quintal Quintal
cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por fa otra par1e "Construcciones Vanmar S.C.
de R.L de C.V" al que se denominara "El Contratista". representado (a) por el "C.
109. Gabriel Antonio Cabrera Aldana" en su carácter de "Administrador Único"
de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes

DECLARACIONES

1.1 -Conforme al articulo 55 fracción 1,XV, de la Ley de Gobierno de los Municipios iJ
del Estado de Yucatan, Al Presidente MunicIpal, corno órgano ejecutivo y politico del
Ayuntamiento, le corresponde Representar al Ayuntamiento política y juridicamente,
defegar en su caso, esta representación y Suscribir conjuntamente con ef Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos y la eficaz prestaCIón
de los servicios publicas

1 2.- Que el costo lotaf de los trabajos sera financiado con recursos provenientes
del:

Fondo de Infraestructura Municipal Ramo 33.

1 3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de
Chocholá, Yucatán. ubicado en calle 20 No ¡07 x 21 '! 21-1\ Centro Código P~slal97816

1 4 - Que el presente contrato se adjudico a "El Contratlsta~, mediante el
procedimiento de: Invitación cuando menos a Tres Personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar fas lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y
b) . La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y les pfanos de
fa obra.
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2.1.- Que es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la
Republica Mexicana y acredita su existencia con la escritura constitutiva Sin
Numero fechada el día 08 de Diciembre de 2011, otorgada ante la fe del notano
publico No. 24 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el
Registro Publico de la Propiedad y de ComercIo baJo el No. 52758-1; y su
representante acredita Su personalidad como AdminIstrador ÚnIco según el
testimonio de la escritura publica Sin Numero de fecha 13 de diciembre de 2011.
otorgada ente la fe del notario publico No. 24 manifestando. baJo protesta de decir
verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

22.- Que su registro federal de contribuyentes es CVA111208RDA y que se
encuentra al corriente en el pago de lodélSy cada una de sus obligaciones flscales

2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 103-8 de la calle 16 de
la colonia MéXICOde la localidad de Mérida. Estado de Yucatan;

2 4 - Tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato y dispone de la organización y elementos
suficientes para ello, asl mismo su representada tiene interés y cuenta con la
infraestructura técnica. financiera y la experiencia necesaria para llevara a cabo el
objeto de este acuerdo de voluntades

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas y Servicios conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obra publIca, así como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los ~ontos mensuales derivados di mismo, el catalogo de
conceptos en que se consignan jos precIos unitarios y las cantidades de trabajo.
que como anexos debidamente firmados por las partes forman parte integrante de
este contrato.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitIOde los trabajo de la obra objeto de este
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta. que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 51 de al Ley de
Obras Públicas y Servicios conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en
vigor, y el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucattm. \\
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Munjc¡piode CHOCHOLA, YUCATAN,

COntrato No. CHOCHOLA.FISM.001_2014.
Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE TECHOS (23

ACCIONES), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ."

2.8.+ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
los numerales de la declaracIón de "EI ContratIsta" para que formen parte Integral
del mismo.

~
"11\)("11\ ,1'-\

3.- Ambas Partes Declaran:

3.1.- Que se reconocen la capacidad y personalidad Jurídica con que comparecen y
han convenido en celebrar el presente contrato de índole civil

3.2.- Se obligan en Jos términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios conexos del Estado de
Yucatán, y su reglamento en vigor.

3.3.- Que la bitácora será el instrumentos que registre el cumplimiento de los
derechos y obligaciones concertados en este contrato y sera el instrumento que
permita a la Contraloria Mayor de Hacienda del H Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, así como a la Instancia que
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las audItorías que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitacora
forma parte integral de este contrato

Esta bitacora se aperturara conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al InIcio de los trabajos objeto de este contrato. registrando las firmas
autonzadas para fmnar al dar ylo ret:lbir instrucciones y debIendo permanecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas requendas se efectúen en er Sllio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas
al presente contrato;
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la sllpervisión de la obra.
c)., Las copias deben ser desprendibles, no asi las onglnales y
d),- El contenido de cada nota debera precisar. según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución,
prevención, consecuencia económIca, responsabilidad si la hUbiere. y fecha de
atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo antenar las Partes Otorgan las SigUientes.

.J,I
I

CLAUSULAS l
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomiendaa "El Contratista" y \\'.i
este se obliga a realizar para "El Municipio". hasta su total terminación. de J

P3gína .' dc I 7 \
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conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en"
"CONSTRUCCiÓN DE TECHOS (23 ACCIONES), EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ."

Segunda,. Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente
contrato es por la cantidad de $ 587,798,60 (Son: Quinientos Ochenta y Siete Mil
Setecientos Noventa y Ocho Pesos 60/100 M.N) mas fa cantidad de $ 94,047,78
(Son: Noventa y Cuatro Mil Cuarenta y Siete Pesos 78/100 M.N), que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un tolal de S
681,846.38 (Son Seiscientos Ochenta y Un Mil Ochocientos Cuarenta y Seis
Pesos 38/100 M.N.).

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "90 dias" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 1127" del mes de "agosto" del ano
"2014" y a concluirlas a mas tardar el dia "24" del mes de "Noviembre" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" le Notifica a "El
Contratista~ a través del presente contrato la libre disposición del lugar y/o superficie
donde se llevara a cabo la ejecución de los trabajos relativos a la obra.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El contratista" realice la compra de equIpo y
material de construcción e instalación y en su caso, el traslado de maquinana y
equipo de construcción. asi como el inicio de los trabajas "El Municipio" otorgara
un 30% (treinta por ciento) del costo global presupuestado en el presente contrato
en concepto de anticipo, siendo esta la cantidad de $ 176,339.58 (Son: Ciento
Setenta y Seis Mil Trescientos Treinta y Nueve Pesos 58/100 M,N) mas fa
cantidad de $ 28,214.33 (Son: Veintiocho Mil Doscientos Catorce Pesos 33/100
M.N ), que corresponde al importe dellmpueSlo al valor agregado hacen un total de
$ 204,553.91 (Son Doscientos Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Tres Pesos
91/100 M.N.).

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El MuniCipio" los pagos,
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente
contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que "EI Municipio" determine, que se pagarán una
vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a
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veinte días naturales, contados a partir de la fecha en qlle hayan sido autorizadas
por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hara constar en la
bitácora y en las propias estimacIones:

Para lal efecto

<.1).- "El Contratista" debera entregar a la reslC!enClade obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, numeras generadores, notas de bitácora. reporte fotográfico,
Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analisi~ calculo e inlegración
de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar
la revisión y autorización total de las estimaciones. contara con un plazo no mayor a
diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.
b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan
ser autorizadas dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la
siguiente estimación.
Las estlmaClones aunque hayan Sido pagadas no se conSIderan corno aceptacIón
de los trabajos ya que "El Municipio" se reser •.a expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o Dor pagos indebidos
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaCIones. tendré un plazo de
10 (diez) dias hábIles. a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista"
no efectua reclamación alguna. se considerara que la estimación queda
defimtivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ultenor
reclamación.
c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas tos intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Septima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones
derivadas del contrato, deberé presentar a "El Municipio". dentro de los quince
días naturales siguíentes contados a panir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adJudIcación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora
debIdamente autorizada y comprobada solvenCIa, a favor de "El Municipio".

Púgina 5 Je 17
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedara
automatlcamente prorrogada en concordancia con dIcha prorroga o espera;

c).- Que la fíanza garantice la ejecución total de los trabajos matería del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzas en vigor

Esta garantia subsistirá para gnrantlzar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabaJos. la qLle se 11araconstar en el
acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos senalados en este contrato y en la
legislacíón aplícable y solo podrá ser cancelada con autorizacíón por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversíón del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
ímporte total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora
debIdamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revísión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato. que sera promOVIdapor "El Municipio", J
a solicitud escnta de "El Contratista" la que se deberá acampanar de la
documentación comprobatoria necesaría dentro de un plazo que no excederá de 20 ••..•~'..(¡.
(veinte) días hábíles síguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios ,
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte
días hábiles siguíentes, resolverá sobre la procedencia de la petición. "

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguíentes procedimientos

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;

I
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11 - La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato
111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, ei ajuste respectivo se
estimara con la actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente.

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir
atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de casIos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios
será la del acto de presentación y apertura de proposiciones.
b) - Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados
con base en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco
de México;
Cuando los índices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se
encuentren dentro de la publicados por el Banco de México: "El Municipio"
procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodologia que expida la multicitada;
c).-Los precIOs originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la
lerl11'nacián de los trabajos El ajuste se aplicara a los castos dIrectos conservando
constantes los porcentajes de los mdlrectos y la utilidad onginales durante todo el
ejercicio del contrato,
d),~La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto
del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren SIdo realizados de acuerda a las especificaciones convenIdas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrita a "El Municipio" la
conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de
estimaciones); "El Municipio" verificara dentro de Cinco dias hábiles sigUientes la
conclusión de los mismos en los términos de contrato Al finalIzar la verificación en
un plazo de dIez dias hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción física
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurndo dicho plazo, sin
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que ocurra lo anterior se tendran por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad
de "El Municipio".

Independientemente de lo anterior "El Municipio" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se
satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados
b).- Cuando sin estar terminada fa totalidad de los trabajos y a juicio de "El
Municipio" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles
de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente
e) - Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en
dar por terminado antiCipadamente el contrato Los trabajos que se reciban se
liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.
d) - Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula
décima sexta. la recepción parcial quedara a JUIcIo de "El Municipio" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se
estara a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de
venficación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El
Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se
deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a uEI Contratista", por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en
la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan él usarse en la ejecución de los
trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación
de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución,
a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional. experiencia y
capacidad adecuadas para el tiPO de obra a efectuar, conocer el proyecto las
normas y las especlflcaciones y estar facultadc para ejecutar los trabajOS objeto del
contrato asi como para aceptar u objetar dentro del plazo estableCIdO
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien
calificará sí reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la (irma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio"
podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a
designar a otra persona que reúna los requisitos señalados

Oecima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresano y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, sera el unico responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamIentos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Decima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será
el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan
realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos
que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario.
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sín que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato

\
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Sí "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado.
independientemente de la responsabiliclad en que Incurra por 13ejecución de los
trabajos excedentes 110 tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no
ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones
dadas por escrito por <lEI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesanos a efecto de recabar y
obtener todos los dictamenes. permisos. I!cencías y demás autorizaciones que se
requieran para la ejecucIón de los trabajos objete de este contrato

Los nesgas, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega. serán a cargo de "El Contratista", y se considera incluidos en sus precios
unitarios.

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año
Siguiente a la fecha de recepción de los mismos "El Municipio" ordenara su
reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución por ello. Si "El Contratista no atendiere los
requerimientos del <lEI Municipio", esté podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate en los términos de las
disposiciones legales aplicables, con cargo a "El Contratista"

Decima Cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio"
tendrá la facultad de verificar si 'las obras objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo eua: "El
Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. SI como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
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presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hara la relensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta
en slluaclón de atraso. la cantidad retenida se aplicara como, pena convenCional por
el retraso en el cumplimiento de las obligaCIones a cargo de "El Contratista":

b) - Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente.
una pena convenCional :::onsistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigIr el cumplimiento del contrato
o la rescisión del mismo

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que
pOdrá ser. a JUicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, /

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se '~.
impongan a "El Contratista" se haran efectivas con cargo a las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la '
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las \
obras objeto de este contrato ,

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipío", dando aviso por
escrito a "El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de
suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión
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En caso de suspensIón definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justifIcadas o de interés general.
ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima Sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato
podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien
decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente.
Las causas que pueden dar lugar a la reSCISiónpor parte del "El Municipio", son
las que a continuación se señalan
1 • Si "El Contratista" no inicia los trabajOSobjetos del contrato, en la fecha que
por escrito señale "El Municipio",
2.. Si suspende injustlficadamente los trabajos o se niega a reparar o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiere sido rechazada como
defectuosa por el "El Municipio".
3.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo
justificado no acata las ordenes dadas por escrito por "El Municipio".
4 ~ Si no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de "El Municipio" el
atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado
5.. Si se declara en quiebra o suspensión de pago.
6.- Si subcontrata parte de los trabajos.
7.- si "El Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituCiones que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección
vigilancia y supervisión de los materiales de trabajo.
8,~En general por el incumplimiento por parte de "El Contratista" de cualquiera de
las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, de las leyes y reglamentos
oficiales o de las ordenes de "El Municipio".

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de
las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las
ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en Vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
clausula décima séptima
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar
por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por
el monto de las garantías otorgadas

Décima Séptima.• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le
comunicará a "El Contratista" el incumplimIento por escrito a fin de que éste. en un
plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resoluctón
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto
se haya prevlsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como
los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y
emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubnr el
importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar. hasta que se otorgue el fmiqulto que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales Siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas
las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos
por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asi como. lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la
posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estara obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco
días hábiles. contados a partir de la notificación de la resolución que determine la
resCISión del contrato, toda la documentación que se le ilubiere entregado para la
realización de los trabaJOS.

Décima Octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUicio de "El Municipio"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en

<fiJ,\1
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el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa se procederá de la
siguiente forma.

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios.
a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.
b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los ana lisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicara 105 precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular 105 nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajOS conforme los Iluevos precIos
d,.- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unltanos en la forma
establecIda en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimIento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. debera aplicar el mismo criterio que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de
15 (quince) dias naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inCISO, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios
ej." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podra ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS
Relacionados con las t\.,1ismasy su Reglarnente. en vigor, prevIo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma. seran a cargo de "El Contratista"
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Además, con el fin de que "EI Municipio" pueda venficar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y
sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista" desde su iniciación debera ir cornprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa.
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona'
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordlnanos a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima Novena,- Convenios Adicionales-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumpiir con el programa, solicitara oportunamente y pOI
escnto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treInta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar.
también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decIdirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir
a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que tos trabajOS queden conclUidos oportunamente o
bien procedera a resCindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo este no podrá ser mayor al 25 0/o
(veinticinco IJurciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejeCUCión
de los trabaJos,que debidamente firmado por las partes. forma parte integral de este
contrato

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podra modificar los contratos bajo la base de precIos unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta iey

Si las modificaciones exceden de este porcen18Jepero no varian ei objeto de!
proyecto. se podran celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las
nuevas condiciones. estos convenios serán autonzados baJOla responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificacIones no podran. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracleristicas esenciales del objeto
del contrato original. ni convenIrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley

Vigésima.- Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro.
Sin embargo, para los efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en
los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
lérmmos del parrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escnto a "El
Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaCiónde la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo
podré.ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimacIOnesque por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa. previa y
por escrito de "El Municipio".
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Vigésima Segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimIento del
contrato así corno para todo aquello que no esle expresamente estipulado en el
rnlsmo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la
ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa

Vigésima Tercera,- Régimen jurídico .. El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en
vigor, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil en materia
Federa!, lodos ellos vigentes

Vigésima Cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato

El presente contrato se firma en Chocholá. muniCipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día 26 del mes de agosto del año 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

Gral. In~Gilbert Andrés Medina
Paredes

Presidente Municipal

109. Isidro Ismael Quintal Quintal
Secretario Municipal

POR "EL CONTRATISTA"
"CONSTRUCCIONES VANMAR S.C. DE R.L DE C.V"

,Ji --...
/F,

Ing. Gabriel Antonio Cabrera Aldana"
en su caracter' de "Administrador Único"

TESTIGOS.
r<./I¡1

./(: ".f i!f-J
Lic. Rosá.Cristina Flores Rosa'do

I Sindico Municipal
CP. Daniel Humberto Hoyos Figueroa

Tesorero Municipal
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